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Antena° I. Las layea ololigeaän ea ie Pentnsu.-
he 9 faba Baleares y Calasarins, ä las veinte ?las de
ga promulgación si en ellas, Ka) eÚüspusieta otra
saaa, se entiende hecha la proraulgoeld re. al dita que
lamina la Inaceeidn de ?e, ley. e72 la Goce/4 oficiad.

Axt. 2.° Le ignorarscia rk las leyea- no excasa
su eiamplitniento.
Art 3 9 LAS leyes no tendriin efe...cto reateedvo,

di,95110.e.ren lo contrnzio.—(Código civil vi-
gente..

Reel Deerete 3.ntettruzibr. de z4 di,- Enero de itgro9

Artículo 	 CerpfinCitler02 provindale.s y
sounicipeles abonerkai, en faimer Oxidan° ai

ricIt.nrites que autorcen ;24 Stibastks, les de-
rules pce. ellos devenge.doa y ioa auplementos ades
lateadas por los asisuloa, esi COraze ias derechos de
interú5n de los. Airsnecio14 en Fr--3 peridelices

cuidando de reinUsgredae tdel ¡emanante, si lo
lenbiete, i/narsite binad de 10e; referidu gaatos,
lit cuyo cargo son, con arreglo a lo dil.puesto et

rsela 	 des. art. 8

P C-%

Un mes. .
Trimestre .
Seis mesera .
UD. afio..

le.mero suelto, 40 eép,:timos de peseta

Se publica todos los días, exceo, los domingos

No se irmertari edicto 6 anuncio alguno ä
rec a de pare sin que antes sus interesados abo-

Pea 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
nue. linea 6 parte de ella.

NOTA I hiPOR TANTE. --I nm ediata in en te que
los se.fiotes Alcaldes y Secretarios reciban este
3.3oLerni dispondrIn que se fije un ejemplar en el
sigo de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

f.t013013.4.

ewscRipcioN IJAlitTICULAR

• . 5 • i;tJnrnes.
• , 2 50 Trimestre .
• . 21 	 Seis meses.

• .40 	 r; Un. ailee

Pesetas l'oreas DE COADODA Pesetas

1.A,
D E

• .

.50

eeN
erto- l

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editore.s de los mencionados pe-
riódicos..

(Ordenes de '2 de Abril y de 3 y 2r de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mä-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLE.TIN, coleccionados para . su encuader-
nación : que deberá verificarse al final de cada Aeo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid • de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncias que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos e 40
céntimos de peseta.

— 	
Fi,rnoauctuteaodo

tramilla tei ale
• el Rey Don Alfoesri XHI (quet

tU7,2a 	 M. la Reina .Doria
tede Erigen% y SS. A.A.. BR. Prinei-

pti de liaturiaa 41.. Infantesa, continúen fah3

eedvegad su imponente salud..
De igual L neîricì isfruten ie *más

SUSC*LV; de la Augusta Real rilrailig.

4*.diaeeteli‘ 9 Junio ".,'Ac.2,31.
-aesettexeeeeeheoe49.44.eeeeeeee,.

NRECCali BUIERAL
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Obraze PCidcalle.t.bz,

CiIRRETERTIS
CONSTRUCCIÓN'

1\111m. 2.203

Hasta las trece horas del dia veinte
de junio próximo se admitiran en el
Negociado (te Construcción de Carrete-
ras del Ministerio de Fomento y en .to-
tlos los registros de la Seccfón de Fo-
mento de todos los Gobiemos civiles de
la Perrinsu/a, a horas häbil.s de cficina,
proposic wats para optar a la subasta de
las ebras de la carretera de Pedro Abad
a Villanueva de Córdoba, Variante del
TliCilátnetrol.° perfil 1 a 141 cuyo presu-
puesto asciende a ciento diez mil doe-
ciernas setenta y dos pesetas catorce
céntimos, siendo el plazo de ejecución
basta el treinta y uno de Marzo de mi/

• cientos veinte y tres y la fianza pro-

visional de cinco mil seiscientas pese-
tas.

La subasla se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situada
en el Ministerio de Fomento el dia vein-
te y cinco de Junio a las once horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación ertarän de manifiesto en el Minis-
terio de Fomenta y en el Gobierno ci-
vil de Córdoba, en los días y horas há-
biles de oficina.

Madrid veinte y cinco de Mayo de
mil novecientos eeinte y uno.---E1 Di-
-rector genera),
49444,..o.e,esaee-e4e4+4)...444.414

EUA KIILIPAL ELL [UN Ellii31
DE GIL, DALCAZAR

Núm. 2 275

Don Lukz, Maaía y Muñoz, Secretario de
la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa.'
Certifico: Que pare las elecciones de

Diputados provinciales que han de ve-
lifinISC el dir, doce de junio próximo,
han de constituir las Mesas electorales
de este termino municipal los señores

Presidente y duratos que a continua-

ción se relacionan, con los suplentes de

unos y otros:
Distrito único--Sección única

Presidente, don Mannd Serrano Gar-

•

.Adjuntos, don Juan A. Sänchez Maque-
da y don Antonio Aguilar Montilla.

uplsntes
Presidente, don Mariano Alonso Pea°
Adjuntos, don Rafel Sanehez Ma-

quede, y don José Aguilar Monea.
Y para que conste, a los efecios de la

circul9r de 19 de Abril de 190, .expido
la presente, con el V.° B.° del señor
Presidente en Guadalcá7ar a BO de Ma-
yo de 1921.—El Secretario, Luis Marin.
--V.' B.°: El Presidente, Domingo Ra-
drigusz.
414-4>ezlefoe~4ee,444.,,,*.ee..›~.41.4,eo
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CIRCULAR
(Conclusión)

1.0 El de La Cor ña en 189 i, (Me-
moria de dicho año, pág. 117), y con-
viene ensistiir para poner bien de relie-
ve el funesto resuhado de la omisión.

Se atus .tba a loa procesados del deli-
to. complejo de robo con homicidio por
el fiscal de la Audiencia territorial que
era el que c'onsultaba si era procedente
y egal - pedir la revisión del veredicto
en que el jurado declaraba inwlpabili-
dad de los procesados, con manifiesta in-
justicia, en su concepto en orden al de-
lito complejo acus clo, y que solo los
declaró culpables de una simple sustrae-
ciiin de dinero contitati;ra de hurto, por-

que entendía chao funcionario que la
ley solo autoriza la revisión cuando se
afirma en-el veredicto la culpabilidad
del reo y se la declarra inculpable o vi-
ceversa, nias cuando no es culpable y se
afirma en el veredicto . culpabilidad, si-
quiera sea en esfera mas limitada de la
debida.

En las preguntas primera y segunda,
tercera, décima del veredicto se interro-
gato al Jurado.

	  y N 	  penetraron
en el molino de R 	 , en A 	
y dieron muerte al criado del molino,
	 , cuando este se hallaba dur-

miendo, coa el propósito de sustraerle,
como le sustrajeron, la cantidad de 411
pesetas que ilevaba en la parte interior
del chaleco; y los Jurados contestaron
negativsmente En la nema y décimo
octsva, se les prguntó también a los Ju-
rados si cuando penetraron en el moli-
no, M 	  y N 	 • 	 encontra-
ron a T. 	  herido, balbuceando
palabras intelig ; bles, en cuya situac'ón
le sustrajeron 45 pesetas sin haber toma-
do la mas ni nimia participación en las
heridas que antes había recibidoT......
y contestaron que si.

Y tomando estos hechos por puntos
de partida, por ello se resolvió la con-
sulta del fiscal en el sentido que de ser
y ofr,2cerse injustas aquellas contestacio-
nes negativas, cAno declase por dicho
funcionario, fundando en el resultado
de la prueba aportada al sumario y a/
juicio oral, que no existía el reparo ni

meceme.earmlemiege,-r:semegerazeu- ....12Gzolezá..erneveyreeet-eysarkaseeexteme"..Y.aeiez,. -....e.z.zawzmazdiumemputiämwenradeisve.e.u, suzzsatzaztmalfampeweakiet.2 -netze .:AneystgaT,D, umeux.e.yearzneen-
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1.

d obstáculo legal pare que pidiera, y la
Sección acordara, si entendía, por una-
nimidad, que había injusticia manifiesta
que se revisara la C211Sa , por nueve ju-

rado
Y la más evidente mueva de la exis-

nencia de la inculpabilidad en lo afee-
Unte al delito complejo de robo y homi-
cidio que en su caso constituiría el hecho
referido a la contestación negativa del
Jurado que no se les pidió ni se les im-
puso responsabilidad alguna a los reos
POT tal hecho.

No se hizo constar en la consulta, ne-

to) nada más cierto que al ver equellos
alece jurados, tan ignorantes como hon-
rados, que los autores del horrorosa

nuedaban aquella noche en liber-
fiad, se levantaron de sus asientos y for-
mularon. con todo vigor la sigt.dente
protesta:
—i9encres1 No querfamas eso con nues-
tras contestaciones, si no unicsmente li-
brar de la pena de muerte a esos dos
muchachos tan jdvenes, pero sí que fue-
ran a presidio toda su vida.

He ah í , nués, que de acordarse la re-
visión, rectificara seguramente el jurado
en si i veredicto.

2.° Asesinato del ingeriero don Rn-
indn Pérez Matraz, uno de los crímenes
sociales de la actualidad cometido en
esta Corte.

Acusado& en dicha causa y en clifird-
tiva los procesados como reos del de-
bto de asesinato por el Ministerio fis-
cal, el Jurado en su . veredicto, declaró
la incelPabilidad de loe acus s rlos en or-
den al delito de ascsineto realizado/me.
diente el disparo de arme de fuego; esti-
mándoles tan solamente culpables- del
simple disparo de arma de fuego contra
cualquiera persona tesis sustentada por
la defensa dc: los procesados; al infor-
marse acerca de le e.cusición del Minis-
terio'fiscal en tal proceso, a virtud, del
oportuno y neceserio requerimiento al
efecto de esta Fiscalía la de Madrid hu-
bo de contestar:

Que cpronunciaudo el veredicto no
se aolió la revisin (5.e la causa por

nueve Jurado, en razón a no ser dicho
veredicto de inrulpabinlad; que es el
caso en que la petición de revisión hu-
biera piecsdido.»

Precisa y se impone, por tanto, reite-
rando las predichas instrucciones, que
es de lamentar no se haleleran tenido
presentes, con el precepto legal número
segundo del repetido artículo 112 en
relación con el 113 de la ley del Juride,
que autorizan terminantemente la revi-
sión previa declaración "de oficio o a
instancia de parte".

De .asis ir funcienario mas caractrrii
nado a la vista de la causa, como -está
prevenido, acaso tio hubiera olvidado la
identidad exisi.e.nte-entre el caso y el de
:i e Coruña, de consiguiente la necesi-
dad de requerir la revisión.

8.° Y la propi Fiscalía de Audien-
cia de esta Corte, et su active:6n eh la
-causa número 1.12'2 de 1919 (Relatoria

'del acfior Cortijo; distrilo del Congreso),

llamada de robo del Museo, ya senten-
ciada y hoy recurrida en casación por
la Abogancia del Estado, y que fué
su día calificada y acusado en defiaitiva
ei processeclo Rafael Coba como autor
de delito de robo en edificio público.
con armas y en cantidad mayor de 500
pesetas, adoptó el criterio contrario al
que hoy ha mantenido, una vez que al
afirmarse por el J urado la culpabilidad
del pi leeSed0 correspondiinte y corre-
lativo:al concepto tan solo de encubri-
dor mantenido en la tesis de la defensa
previa por tanto la negativa a la pregun-
ta correspondiente a culpabilidad en el
de autor, hubo de solicitarse ante tan
manifiesta error, la revisión de la causa

por la representación del Ministerio Fis-
cal y la abogacía del Estado, habiendo
aquel cumplido entonces con su deber.

Téngase en cuenta que el encubri-
miento es un delito distinto, por mas
que el Código lo castigue en relación
con el autor del principal, y en ese sen-
tido puede sumarse este caso a los dos
anteriores.

4.. Otro motivo de revisión se expli-
ca con toda claridad en la Memoria de
2899, pag. 96; a pesar de declararse la
culpabilidad al contestar la primera ore-
nunta del vered icto cuando se afi rma a
continuación la concurrencia de los re-
quisitos de una de las exicarinies„ el he-
che no es imputable al acusado,y se pro-
ducen idénticos efectos que si se negara
la culpabilidad. De ahí que si la declara
ción del Jurado en cuanto a los hechos
detenninantes de la e.x.encidn de respon-
sabilidad la conceptúa errónsa el fancioe
nario del Ministerio fiscal que actúa en
el juicio, debe pretender este recurso:
en. la Audiencia de esta Corte acaba de
dictar el Jurado un veredicto, estimando
la concurrencia de la eximente primera
del artículo S.°, con ese caracter. sin que
tsmpoco se acordara la revisión.

En resumen, siempre que por virtud
del veredicto resulte declarada cor error
manifiesto la incubabilidad 6 inimpute-
bilidad en cuanto a la tesis sostenida
por el Ministe.rio fiscal, deberá este .pee
dir que se someta el conocimiento de la
cans' a nuevo Jurad , y no S ir va de
disculpa de la censurable omisión ya el
esca.se reaultsde de laa revisiones, Ya
que el funcionario tiene la impresión de
que la Audiencia o Sesión de Derecho
no he de concederlo; cumpla cada cuales
coai su deber dentro de la esfera que je
trazan las , leyes si llevarlas las mejoras
posibles al personal de las listas de jii-
na rtios 'por medio de la oportuna selece
citin y peifeccionando nuestros funcio-
namiento. en los actos preparatorios que
hoy toios los amantes de la Justicia
cee suramos, entonces, Con só ido fun-
c000m-.0, habrá llegado el caso de que

'3 ,clir03 a lee poderes públiroS red
mando C-741 energía la eliMinaciónes
jústicia.a.

Por medioide la publicación en el
BOLET jil OFirdAL de la provincia resa
pentiiii' y en los periódicos de mayor
ciraulación que a ello se presenten, cui-
dará V. S. de que 'esta& instrucciones Ile-

guen a conocimiento de todo funciona-
rio del Ministerio fiscal N fin de que sean
rigurosamente cumplidas advirtiendo
que cualquier falta será objeto de cape-
diente y de la corrección diciplinaria
que proceda.

M drld 11 de Mayo de 1921. Vic-
tor Covian.
A los Fiscales de todas las Audiencias

excepto la de Tetuan.
(" P-ace.ta u 17 Mayo 1e2t).

ais).444041.11.454/41~eeee.444>e*

Sitli 	 gu ta
DE C0RDOBA

Núm. 2.274
ANUNCIO

Teniendo que reintegrar, don Fran-
cisco Sánchez Oaracuel ikeleestro qua
fue de la Escuela mixta de Argalión,
(Fuente Obejuna), las cuentas de ma-
terial del 3.° y 4. 0 trimestres de 1919
y teniendo que justificar temhieSa la
del 2.° trimestre del mismo año, e ig-
norándose sa paradero, se le cita y em-
plaza para que en el improrrogable
plazo de treinta días a contar desde la
publicación de este anuncie ea el Be-
ngala-1 °Fiaba.' , presente en esta Sec-
cción A imiaistrative lela cuentas del
2.° trimestre que justifiquen la inver-
sión de la cantidad que por d icho con-
cepto tiene percibida y reintegre las
del 3.° y 4.° trimestres; advirtiónclele
que tire/sea-vicio el jai eado piaze sin
cumplir el servicio que se interesa, se
dará cuenta a a Superioridad a los
efeetes oporturiD9.

Córdoba 11 de Junio do 1921.—El
Jefe de la Sacción, Vicente Narbona,
sear aesi tea Ge›.434e41›.#44,4ieees-.41.041

ig 	 2b31113[211• (1

(Conclusión)

REAL DECRETO
Articulo 9.0 Para decretar la desti-

tución será tembidn precso que Las
causas o motivos en que haya de fun-
dares estén debida y sufioientemente
proba los en el expediente que se ins-
trua para este efecto, eral la interven
ción y audiencia del interesadrey será,
además indispensable, para la validez
del. acuerdo en que dicha distitución se
disponga por el Ayantamieuto, que es-
te acuerdo sea votado por las dos terce-
ras partes, al menos, del número total
de ouccejales de que deba constar la
Corporación, segtie la eeenla de/ ar-
tículo 35 de la ley Municipal; ein que
para la camPectación de Et(30 naltne'ro se
deban descontar las vacantes.

A r tic tilo 10. Cuando  el Secretario
habie.ee de estar al servicio de dos o
tres Ayuntamientos, en vieta de la aso-
ciación a que so refiero el artículo 3.°
del presente l'octeto, deberli conferirse
el nombramiento para la Junta de di-
cha asociación, constituida de la mane-

ra dispuesta por el articulo 80 de la ley
Municipal; pero además habrá de ser
tel nombramiento ratificado por cada

una de me Corperacioneer municipne:
¡ pertenecientes a la cernunided.

Tanahida se:i indispensable ea et

caso, para que le saspeneión o la ileon
: tución semi válidas, que, ademe cle tea

diar las ciauees y de cumpliree. las for.
' rn.alidades y requisitos que para deerai 

teclas se requieren por los articules.;!
teriores, se acuerden o se ratifiquen pe r

i cada uno de los Alcaldes o p3r las (1(g

ter-coree partes de Concejales de eadi
uno de los puebles que al Asocio peste.

i
: 1307.%112 .

Articulo 11. El Gobernador paila
! tembión separar e ice Secretarios por

eauaaa g aves. iSrará para ello preciso la
- formación del debado expediente, que
- instrnirá por si o por detege.ción de va
: Diputado proviae 'al, Secretario del Go•

bierne civil u otra pereonaiidad oficial
ajena al Ayu.ntamiento Era este expíe

/¡ diente se dará tambiée vista al Socro.
i reanan rigiendo el mismo preeedaniente

a bßalado a los expedientes que haya de
. infgruir el Alcalde.

Curiaide ei Grbereador dictare pro.
; virleneia de suspensión o destitución,,
i previo dictamen siemp e de la Coeli.
( silia provincial, remitirá el experliern

al Ministerio de le Gobernación.
Et recurso de a'zila ante e' Minie

i torio ~aya la proviacia del Geberne
dar se inte rpendrá en un plaza inapra-
rrogable de diez días, a centar dala/eh
fecha , de la notificiación, debiendo si
dicho recurse hacerse constar ei se de.
sea vista del ex pe Jimio o /conocimiento
de aigilu documente.

En los casos su que no exista el re:

; curso del interesad .r, se limitará, el Mi.
nisterio a inspeccionar e! expediente,

--:-
: corrigiendo las infracciones reglarnse

tarias o dev-oividadolo si no hubiese le
gar a ello.

Aiticelo L. Contra los acuerdos di
suspensión y sepa ración adoptades por
Los Alcaldes y /re Ayantanneets p
drán los interesados recurrir, en el til
mino de treinta dies, auto el (obere
don civil de la proviecia. Esta Anton
ded, remitirá el expediente a inform
de la Conaieión provincial, reseiviea
en nu plazo que no ponrä exceden
treinta días.

Coutea el fallo del Gobernador se e:
tablecen des recurs S:

1.° Ante .ei Ministerio de la dftber
nación, interpuesto en un plazo de di
días, cuando so trate do Corregir iL

fracc : ones de ley o de este decre :o.
La resolución do este ' recurso esp

cial se limitará a corregir par alta in;
Recelen la infracción cometida, devol
viendo el •expedieute al Gobernad
para que se im ona el cump f irnieIii

del precepto legal o reglamentario.
2.° Ante •el . 'Tribunal* Centencia

provincial, que' deberá (lee -a) Inegi a
tender en tul} cuanto afeeta al- ex
diente. 	 -

Articulo 13 A tenor da lo dispeee
fe en el articulo 178 de la ley Musis.

gel, los Gobernadores, loz .AleaIdesy

: los Concejales serán 'personalmente le
ponsables de beui'daäos y perjuicios Ç[lif

1

ii
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Tteiwz enete. 	 :111 Piratviele ya 	 egpeeraa 	 3

cia(a

indebidamente se causen a loa Secreta-
rios por consecuencia de las suspensO-
os o destituciones que contra itos s e
jecretcn
y serán de considerar como indobj..

mansito causados dichos pe rjuicios y
darlos cuando clara, manifiesta e in-
wagablemonte resultaren infringidas
disposiciones del presente decret'; cuan
do se hubiese pr-Tedido o procediese
en abuso de atribuciones o con igno-
minia o nng 7.igenea inexcusables.

Dicha responsabilidad será siempre
declarada por la Autoridad o Tribunal
que en último grad') haya resuelto el
,Kpediente y se hará, efectiva por Ice
Tribunales ordinarios.

Dado en Palacio atres de Junio de
sil novoo ientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

°ubico Bugal:al.

(«Gaceti..» 4 Junio 1921).

4_6 &.n

;ilfe'4,061

E IMPUESTOS
DE LA

.PROVINC Iía DE 00PDOBA

Núm.  2.269

Impuesto del 190 por 100
sobre pagos

Por el iresente se hace saber a los
*bel Alcaldes . de los Ayuninrni -TI tOS

de esta. provincia que a continuación
se exoresan, que por el i/ustrisinao se-

or p jfgado de Hacienda' se ha acor
dado con fecha 6 del octual imponer a
ìosnisnos la multa autorizada par el
liticulo 148 le la vigente Ley munici-
pal co; que beron ronminados piar cir-

irnaeta en el Bananar Onroinn nú-
:mero 109, correspondiente al dia 9 de,

-M2yo pnblicado por no haber remitido
a su debido tiempo as certificación de
.losçngos realizados durante e/ cuarto
tfimestres el ejercicio 1920-` 1 advirtien-
le que de no inkeerlas efectivas en el
hiñan de diez dias se procederá a su
.inniöri por la via de apremio y se pre-
tere que .cl.e no remitir las certificacio
nes dentro del preciso . té-mino de Ocho
dios se nombrará un comisionado que
'pose a te: olerlas con los dieas corres-
pondientas a cargo de tos señores Al •

toldes, de los Ayuntamientos morosos y
se darii cuenta al Juzgado correspon-
dientes por la desobediencia y . dene .ga-
d(5e de auxilios.
lytintetnientos que se citan e importe

de las multas -
PesetaS

7.25
3_7'50

.125
37'50

--eva Z 'arteya 37'50
» ne Obejuna 195
thez 3750

Blazquez 17£50
La Gral:linfa 17'50
Puebionuevo del Terrible. 374iTO
Valsequ il lo 17'50

Villaharta 7.50
Hinojosa 1 25
Villaralto 27'50
El Visa 87'50
Encinas Reales 37'50
Adamuz 3750
Vil}Afreica 37 50
?osadas 37'50
Alrnodovar del Rio 37'50
Fuente Palmera 37'50
Alcaracefos 37'5q
Conquista 1.7'50
Pringo 125
La Rambla 37'50
Fernán-Nünez 3750
San Sebastián de los Balles-

teros 37'50
Rute 125
Benameji 37.50
Ganare 37.50
06rdoba 9 de Jimio de 1921,..Ei

Administrador, Miguel Giles.--V. G B.° El
Deleg3do de Haciende, Marin.

get-v•449•tmve-e etes-

fibliSi[210 	 f0.11[1115

Dirección lenerai de Obras
Públicas
-

Vista la consulta de la Jefatu-
ra de Obras_ públicas de Almería,
en comunicación número '441,
respecto a que si los vehículos
con motor mecánico durante el
periodo de pruebas pueden pres-
tar servicios públicos con itinera-
rio fijo o de alquiler, pues se pre-
senta el caso de qué se hacen pe-
ticiones de servicio público con
vehículos que están reconocidos
y registrados provisionalmente
para hacer pruebas y no lo están
definitivamente.

Considerando que el 'estable-
cimiento de la placa de pruebas
y la movilidad del coche que al
mismo autoriza tiene sólo por ob-
jeto el dar facilidades al coMpra-
dOr de hacer las pruebas del co-
che que estime necesarias para
cerciorarse de sus condiciones y
determinar si le conviene .Sit ad-
quisición, y que, por coniguien-
te, no puede autorizarse mas allá
del plazo que determine su desti-
no definitivo, plazo que es eviden-
te queda cerrado desde el punto
que se pretende aplicarlos a un
servicio especial y determinado,
( orno. oétnrre con el de ser Vicios
públicos • con itinerario fijó ó de
alquiler, para lo cual se necesita
ya fina tramitación especial que
sólo puede concederse i vehículos.
ein situación definitiva,

S. M. el REY (q. D. g.), cou-
formándose con lo propuesto por

'esta Dirección- geheral, se ha ser-
vido resolver Con carácter gene-
ral que para poder incoar y tra-
mitar el expediente de autoriza-
ción para ejercicios públicos con
itinerario fijo o de alquiler que
determina el apartado e) del artí-
culo 3 •0 del Reglamento de 23 de
Julio de 1918 y Real orden de 21
de Abril de 1920 para los vehí-
culos con motor mecánico, preci-
sa que esten previamente inscri-
tos con carácter definitivo en -el
Registro y no sólo- eón carácter
provisional para pruebas.

Lo que de orden del señor Mi-
nistro comunico a V. S. para co'
nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años_
Madrid, 2 de Junio de 1921.—E1
Director general, Pere,a.

Señores Gobernadores civiles
de. todas las provincias de Es-
paña.-

((Gaceta» 7 Junio 1921.)
.4(4+2~ oleeet,eeeveee-eee4.3.ese.

JUNTA NOVEAL DEL

CENSO ELECTORAL

S nen 	 r e7,3 t 	 r

Recitikaez 	 id gens) Elneorai

Citador paila. 2.236

Don Filiberto López. y López de Blas,
Abogado, Jefe de la Secretaría de
la Excma. Diputación y Secretario
de la Junta Provincial del Censo
Electoral_
Certifico: : Que entre los acuerdos

adoptados, por la- última de dichas
Corporaciones en su sesión celebrada
durante los días quince al veinte .de
Mayo próximo pasado para la resolu-
ción de reclamadones .sobre derecho
electoral entabladas ante las Juntas

' Municipales del Censo, aparece entre
otros, en los que respecta al Muni-
cipio . de Fuente-Töjar ei siguiente,acuerdo:.

. 4.1—Que no procede eliminar de
las . listas impresas del .Censo

vigente a
Antonic Manuel Alba Sánchez_

2. Emilio Alba . Ritíz.
3. . Antonio Alba Rufz
4. Manuel Alba Ruiz.

como solicita . don Andrés Ramírez
Escobar y en contra del 'informe de la
Junta Municipal, por cuanto las
certificaciones que une eXpedidas por
la Secretaría del Aynntamiento: no
aparece consignado el que dichos in-
dividuos hayan perdido la Vecindad,
pues no es bastante a probar tal entre-

nno el que, como se dice, no consten'
inscritos en el padrón vecinal ni en
los dos últimos de cédulas personales:.

ij Lo que nuevamente se publica enes-
: te periódico oficial para conocimiento

de los interesados, y corno fiel reflejo de
lo acordado en la sesión a que hago,
referencia, ea vista de que por error
material dicho acuerdo aparece equi-
vocado en la insersión que del naisrxto
ne efectuó en el BOLETIN OFICIAL
número 122 correspondiente al dia
24 de Mayo último.

Cordoba 9 de Junio de 592
Filiberto Lopez.—V.° B.° El Presi-
dente, José Villalba.

.4***4)....4>44;4141146314>e»ee•

Tesorera de Haciend
La.

PROVINCIA DE CORDOBA
n el.111•M

Ntim. 2.268
1NT 'U INT QI

La Compaffia Arrendataria de Con-
tribuciones de esta provincia, en use
de las facultades que le están conce-
didas, ha acordado nombrar auxiliar
del Agente Recaudador de la zona de
Posadas a don Manuel Muñoz Aya-
los.

Lo que se hace público por el pre-
sente a fin de que llegue a conoci-
miento de todas las autoridades y
contribuyentes a sus efectos.

córdoba ro de Junio de I 92
El Tesorero de Hacienda, Miguel Mo-
rales.
4571~-41+4.14<15.

fInglerifelENTO3

*os

5 03
16

) 34
3 45
344
) 10
306
350
1
376

89

97
1 15
L 27
3 45
1 14

44
83

) 02
9t

3 05
I 54
3 54
i 75

12
. 18

54

; 45
; 75

10
51
22

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2.261

Don Juan Félix Piaza Zarza, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que practicado el sor-

teo de los señores contribuyentes
que han de ejercer el cargo de Voca-

les asociados de fa Junta Municipal„
en el presente año, han sido elegido
los señores siguientes:

a. Fernando Gonzalh ez Suárez
Vicente Avila Gallego
Luis Barbancho Cano-
Felipe Avila Fernández
.Manuel Leal Lisedas
Vicente Ávila Gallego
Manuel Diaz Almérida

e Lo que se anuncia al público por-
término de 8 días para oir excusas y
reclamaciones.

Fuente La Lancha a 9 de Junio de
I92n—Félix Plaza.

VILLAVICIOSA
-Núm. 2.258

Den Antonio de la Torre Cantador,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 139 33 Je Junio de 19-1

Dado en Córdoba a veinte y ocho de
Mayo de mil novecientos veinte y
—José Eguiletz.-- El Secretario Licen

ciado, Pedra Fernáridez Pintado.
lte.sena

Un mula castaño brsgado, de dce,
años, rayado, un lunar , blanco

*, frente
, FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.210
Don Salvador Marquez Urbano,

de inatruccidn de este partido
S 	 Por el presente edicto se ruega y en.

''. carga a todas las autoridades ta loa rscoiivni.
les como militares y demás inniyiiias
de la policía judigial procedan a la bus.
ca y recate de la burra que al final se re.
seriara fué suatraida Basil o GlIke,

Marido el quince de Septiembre Catimo
de la dehesa Garnonoza término de
piel y de ser habida la pongan a ¡lisia.
sición de este Juzgado con :a pe
tenedora sino acreditase su legitha aa
quisición.

Dado en Fuente Ola juna a 8 de h.
nio de mil novecientos veintiuno.
%redor Marquez. -El Secretario, Man2
Pérez.

primer teniente de- Alcalde de este
Ayuntamiento.
Llago saber: Que según me comu-

-mica el Comandante del puesto de la
Guardia civil, en oficio del cinco del
corriente mes, en diez y siete del an-
lerior se apareció en la finca llamada
de Vera de este termino, un mulo-

stafio oscuro, con lunares blancos
en los costillares, bociclaro con hierro
el Aguila anca izquierda, sin que las
diligencias practicadas haya podido.
-averiguar quien sea stt dueño.

LO que hago público por medio del:
presente a fin de que la persona que
-acredite ser el dueño del semoviente
aeseiiado se presente en esta Alcaldía
a reclamarlo; apercibido que de no
llacerlo desde el siguiente dia al de la
inserción de este anuncio en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia hasta las
diez de la mañana del en que haga
diez y seis, se procederá a su venta en

' püblica subasta a dicha hora.
Villaviciosa nueve de Junio de m4

novecientos veinte y uno.—Antonie
Ade la Torre.

OBEJO
Núm. 2.197

Don Idt fonso eonrález Padilla, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Blago saber: Que. segun comunica a

,ets Alealdia el cc mudarte del puesto
de la Guardia civil del Cerro Mariano
de este té; mino, ha sido encontaida en
la estación de 01 ejo la cabaileria de las
señas siguiente ar

Un Vedo c4Ori, de echo años de
edad, P46 metros de azada, castaño
¡escaro, bocicavair lunares blancos
en los costillares y se to en la cincha
?cicatrices en las espaldas y rayado.

Dicho semoviente se encuentra de-
positado en el vecino residente en la
Estación de Obejo, Juan Lucena Car-
332 DIU -

Y para que llegue. a conocimiento de
quien sea su dueho se hace público por
medio del presente edicto, advirtiendo
que pasados quince dias contados desde
su publicación en el BOLETIN OFICIAL,

sin que aparezca el propielarie, serä
arendido referido semoviente en pública
subasta y a su impo: te se dala el desti-
no que corresponda.

Obejo 7 de Junio de 1921.—Ildefon-
fo González
anaazaaetaardaxrederarearenwaerwe,44-9-e+

Junta municipal del
Censo electoral

Don José Laguna Baena, Secretario de
la Junta Phlmicipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por la Junta Municipal del Censo elec-
toral de esta villa con fecha 29 del ac-
tual, para la designación de Adjuntos
que con:el Presidente han de constituir
la Mesa electoral dela seceión única de

•este Distrito, acordó hacer los nombre-
alientos q,ne Se ea:yerma.

Presidente,
D. Nicolás Petidier 0k-frene:e

Suplente,
D. Manuel Aguilar Pérez

Adjuntos
0.. José Ag,uiiar Romero y

Nicolas .1?de Petidier
Gupleetea,.

13 Mainel Maestre Romero y
Juan Zafra Crespin

Y para que conste y remitir id Basta-
simo señor Presidente de la junta pro-

vincial de Córdoba pongo la presente
de orden y con el visto bueno de este
señor Presidente en Le Victoria a e de
Mayo de . J osé. Inrgunar V istO
Bueno: El Presidente, Francisco Gime-
neu.
eaeo.eseeoao.beeeeme,oa...oeees.

U.Z.Indtei)3
n11111.101AINMR.	 .I.Le4

M ONTORO,
Núm. 2.092

Don Sal,va dar lgireras cabater, Juera
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles corno
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación precedan a la
busca de las cabarerias que al final se
reseñarán, mbstraidas el dia ocho de
los corrientes de la finca • Barranco de
la Viuda, al vecino de Adamuz, Rafael
Ruiz León, termino de dicha villa, cu -
yo semoviente de ser habido sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores--

Dedo en Montoro a veinte y siete de
Mayo de mil novecientos veinte y 'uno.
—El Juez, Salvador Higueras.— El Se-
cretario, M. Ldpez.

Señas de 12s caballenas
Una nimia de 3 años de edad, de V40

Señas de 1 oveja
Una oveja blanca con la oreja dere-

cha despuntada y de un peso aproxima-
do de doce a catorce kilos.

POSADAS
Núm. 2.176

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de Posadas y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

bajo el número sesenta y siete del co-
rriente año se instruye un sumarlo sobre
hallazgo del cadéver de sin hombre en
aguas del río Guadalquivir y termino de
esta villa a las diez y siete horas y trrin-
ta minutos del dia tres del mes actual
cuyo cadáver es de e.staturi alta, consti-
tución robus a, representa unos sesenta
añOS. Intlie.n0 claro, tedien afeitado, sin
bigote, cabello oscuro y bas t ante calvo,
vistiendo una blusa y un pantalón de
crudillo oscura. camisa con- listas encar
nadas, calzoncillos blancos, calcetines
de lana color gris y zanatos bastos y
nuevos; y no habiendo sido identificado
se hace saber por medio del presente, a
Art de que los que se crean más próxi-
mos parientes del finado, comparezcan
ante este 312954o dentro del término de
diez días para ofrecerles el sumario y
que reconozcan las re pas del cadáver por
si el mismo pudiera el identificado.

Dido en Posadas a cinco de Junio de
mli novecientos veinte y uno.—Wliguel

duemeot-la veme. 2.ara n-nnera

cpacjones y enipiatarnledos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden/
con derecho, se cita o emplaza px

los Jueces y Tribunales reapeclivosi
las personas que a contianacianst
expresen, para orle comparezcan d
ella que se les señala o denle) ái

término que se les fija, a t'..tuitar d;At

la fecha de /a publicavón del aina

Cío en este periódico oficial, can aro
glo a los articulen 178 de la lee

. F.aliniciainiento
Código de Justicia Militar y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar de h.
risa.

Núm 2 215
ORTEGA CURIEL, José (O Cadc- P

nero, vecinó de Cañete de las Torren !
cuyas demás circunstancias se igncra

comparecerá dentro del termino de
dias ante el Juzgado de instrucción&
Bujalance a con dituirse en prisióat
otras diligencias, praviniendolr que

no lo verfica será declarado rebeik

pues así se tiene ecordido en e . 5:

38=920, sobre disparo y dafl;.).:.

Núm. 2 254

tural del Llano del Real, veda() del.

CONESA MORALES, Francisca, no

Cerro Mudan°, hijo de Tonui
Ana Muja; de veinte años, soltero,
nero, con instrucció, . cera paretgj

Instrucción de 06 -doba, para qa

1_f

ed

dentro de diez dfas ante el J az,gi

tinga la condena que le ha sido 15'

puesta en cansa por hurto.

aro

BAENA
Núm. 2.233

Don Diego Egea y Molina , Juez de cial para que procedan a la busca de di
Isntrueciän de esta ciudad y su paz ,. cho sujeto y de ser habido lo participen

tido. 	 a este Juzgado a la mayor brevedad.

Por virtud del presente intereso de
todas- las autoridades, tanto civiles corno ;.
militares y agentes de La policia judicial,
procedan a la busca y rescate de una Í
oveja cuyas señas se dirán, la cual fue
substraida la noche del veinte y siete al g

veinte y ocho del , actual de un corral si- 11

tirado en las afueras de la Villa de Luque
y cuya oveja era de la pertenencia de
José Cañete Fitiz. yoniendola caso de

. ser habida a disposición de este Juzga-
1. do con Las personas en cuyo poder se
5 enciente si no acreditan su legitima ,• al final hurtado del real de la feria el

procedencia. 	 veinte y seis del actual, propio de Juan
Dado en Baena a siete de Junio de Avalo Serrano, poniéndolo en su caso

t rail novecientos veinte y nto.—Diego a disposición de este Juzgado con los
Ege ad —El Secretario,. José Santana.. 	 a adores.

idarnas.—E1.5'ecretaric, Licenciado, Joa-
quín Iglesia.

POZOBLANCO
Núm. 2.'10

Don AntOrli0 Camoyán y Pascual, Juez
de instrucción de este paitido.
Por el presente se cita y llama para

que dentro de diez dias sigidentes al en
que sea inserte en el BOLIZTIN OFIC:AL de
esta peovincia se presente ante este Juz-
gado el gitano llamado Julián Salguero
de unos tr, inta años, alto, delgado. mo-
reno, con vigote negro y vistiendo re

de alzada, parda , raza española , raya gularmente al estilo de su clase, cuyo.

cruzada, cabos rayados, hier o de la actual paradero se ignore, al objeto de
prestar declaración en SUinar0 que ins •Compañia Et Fénix Agrico12., cadera

quierda y . número 10. 	 truyo por hurto de caballerías, paránr
-un rucho rucio de un aho sin hie_ clole el perjuicio a que hubiere lugar si

no lo verifica.
Al propio tiempo requiero a todas las

autoridades y agentes de la policia judi-

Dado en Pozoblanca a veinte y Ocho

de Mayo de mil novecientos veinte y
uno . —Antonio Cainoyán.--P.S M Car-
los G. Loyrisz.

COK; O BA
Núm. 2.079

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente en nombre de S. M. el

Rey (q D. g.) exhorto y requiero a todas
Las autoridades y agentes de la policia
judicial de Ea nación para que procedan
a la busca y rescate del mulo reseñado

Juti
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Reseña
Una borra de seis anos de lill.6
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indebidamente se.
riog por consecuenci
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Tribunales ordinaric

Dado en Palacio
zil novecientos veit

NOMIPES Y APELLID1S

1:0? Rafael Guerra Bejarano
Joa Toi res
Ceierino Garete López
Anton'o del Pino y Blancas
Francisco Serrano e hij,s
Francisco Vilialta
Jerónimo Torres Munoz
Pedro Neto Oamez
Avelino Bajalance Hidalgo
Caros Pa'anca Martinez
Alaminos Vergara y Alvarez Sotomayor,

(j.. 	 Lucio Jiménez Trujillo
José Aneas Duelas
Julián Ramírez Morillo
Juan A. Pentilver Romero 	 . .
Manuel Córdoba Cortón y }Irás

c D. H María J. Blanco y O. Repieo
Dt' „Luis Berguillos López

anttel López Gómez
José María Pérez Escudero
Francisco Cuenca Bu-gs
Miguel Cruz '11,ro
José de Mora Madronerc

Sr Ingeniero Direotorlie la Estaolen Olivarera
U. Sebastián Criado y Canales

e> Luis Castro Estrada
Antonio G. de Canales
Antonia Fernández de Mc.dino Castro
Luis Canas Vallejo
Juan Gutiérrez aa,inchaz
José Toledano Mdlina
Manuel Gabriel Lara
Prancisco Vivar León
Fernand-) G. de Canales Romen

Yranci8e0 Seedra Pastor
Pedro 8endrai 1-érez

. 'aitey9.

ate Obejana

Ayuntamientos en

que se hizo la

declaración
••SIBn	

Bujalance
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
id.
id,
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id,
id.
id,
Id.
id.
id.
id
id.

id.
id.
id,
id.
id.

Quintales Métricos

735 08
2 16

29 34
3 45

88 44
39 10

1201433 015806

2 .3) 89
'28 76

19?

11 27
4154

105:25,3()i 0424
53,3i

422 57094

100237242 151428
52
46

28 75
690

8
23

10
51
39

NOMBRES Y APELLIDOS

Hijas de D. Francisca Canas
D. Dolores Serrano del Pino
D. Bartolome Corredor Román

Francisco Vivar Valderrama
Diego Benitez León
Cristóbal Pérez Corredor
.Manuel G cana'es Romero
'Manuel Ctballos Flores
Tedoro Ibanez Simón
Manuel Acuna Tomás
Francisco García N . galas

D. Teresa G. Y ena Moreno •

D. Juan A. Corredor Soriano
Andr6a Perca Corredor
"F ancisco Garcia Carrasco
J. Antonio Corredor Vivar
Alonso Romero Cespedcsa
Antonio Castro Lara
Francisco Baena y Comp.'
Bartolomé Baena Conde

D. Margarita Rljas Moreno
D Juan A. Rojas Prieg)

Manuel Moya
Luis Corredor Jurado

. Francisco Cerreclor Romäu
D ..' Merla A. Morales Fernández

Dolores astro Lara,Vda.de Canales
D. José Grande López

Juan Albalá Benítez
Luis Castro Molina
Cándido Madrid Alba
Luis G. Pilero
rehe Hernández Bueno

D. 8 Luisa Pozuelo Lara
José Corezu Garcia
Juan Oerev Oareda

Ayuntamientos en

se hizo laque Métricos

declaración.'

Quintales

IMM.139/MMIMPii=.n74›..1"1

113 62
78 20

1'20
8

1 192 r5
80 50

1 977 35
12 65
39 07

510 50
1 376 85

92);{ 1.15
'. 9 55
34 50

287 50
92
46

172 50
25 1'.0
8) 50

280
349 60
37 83

500
124 88
177 10
529
35 90
26 56
16 15
8 62

51 75
540 51
327Se

eárcl ha
id. 	 —
Lucena
id.
id
id,
id.
id.
ii
id.
id.
Id.
id.
id.
Id. tid.
i
id.
id.
id.
id,
id
id.
id
Buje lance
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id,
id.
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Quintales Métricos
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NOMBRES Y APELLIDOS

Ayuntamiento en

que se hizo la

declaración

Quintales Métricos NOMBRES Y APELLIDOS

Ayuntamiento en

que se hizo la

declaración

sas- • 	 Miguel Aranda Bujalance 41 14 D. Claudio Caballero Posoblanco
ato
por

iS dee
«oh

Ricardo Leña del Pino
Antonio Luis Cerezo Palomino
Maria López Romero

). Jooé Lara Rojas
•" Concepción Reman León

id.
id.
id.
id.
id.

24 50
143 80

23
4 02

t 6 81

Diego Dueñas Fernández
Doroteo Díaz Herruzo
Eusebio Castillo
Enrique González
Francisco Manosalvas

ia .
Id,
id.
id.
id.

orte- ID • Luis Castro Lora id. 2P0 Federico López y López id.
Manuel Zurita Diaz id. 292 82 Florencio Moreno id.

pediä
Francisco Morón Lain
Jesús Yanguas Castro

id.
Id.

40 25
103 50

Francisco Moreno
Feliciano Cejudo

id.
id.

>S por Luis Gamez Calzado id. 46 46 Francisco Garcia Rodrigo id.
coja Ricardo de la Torre id. 368 Francisco Sánchez Díaz id.
(3, Erle Tomás G. de Canales id. 92 23 Francisco Dueftas y Hermano id.

Juan Ruiz Mellado id. 92 Faustino Fernández id.
Go.

oficial
ex pe.

nt• nio F. Molina y Cárdenas
Manuel Pozuelo
Iv igual Morón Palomino
Pedro Monín Palomino

id.
id.
id.
id.

276
15 (16

' 34 50
17 	 5

Francisco Castro
Francisco Diez
Fernando 	 epülveda Herruao
Francisco Romero y Romero

id.
id.
Id.
id.

Secta
tajante

José Lara Benitez
," Teresa Romero

id.
id.

00 00 	 Francisco Cabrera
9 	 76-e. D. Filoinena Díaz de Gracia

id.
id.

ya do

e pro.

u ión,

• 	 Antonio Castilla Zurita
Francisco Jiméuez

." Josefa Sotomayur Navarro
• 	 Miguel Coca L Obrero y Hermano

Mateo Castro Rodriguez

id.
id.
id.
id.
id.

23 	 D. Francisco Jurado Cruz
99 	 Alf( nao Castro Blanco

588 83 	 Faustino Fernández
845 	 Francisco Castro

23 	 Francisco Valero

Id,
id.
id,
id.
id.

COBli• Benito de Castro y Coca id. 38 64 	 Guillermo Caballero id.
die tte Pedro Perittela Valenzuela

Juan Jiménez Pérez
id.
id.

42 5% 	 Guzmán Cabrera Muftoz
28 17 	 Ismael Escribano

id.
id.

nia.
b í rías

Antonio L. Castro y Castro
José de Lora y Sotomayor

. 1' Juana Ramires Calzado

id.
id.
id,

41 40 	 D. Inés Herruzo y Hermana
61 75 	 D. Is+cloro Romero
5 e..? 	 D. Ildefon , a y C. Moreno He.rero

id.
id.
id.

napro- Antonio Jiménez Márquez id 3 80 	 D. Jesús B anoo id.
es le la
ndo
se de.

mienta

Leonardo López Barea
Sebastián CaAas Moreno
Francisco 8otomayor Navarro
Benito Rubiano Vazquez
Ramón Vivar Cano

id.
id.
id.
id.
id,

467 43 	 D. .1( sefa Moreno Pozuelo y hermana
172 50 	 D. Juan de Castro
796 OS 	 José Cej uno

9 20 	 Juan Cabrera
15 64	 Juan Fernández

id.
id.
id.
id.
id.

a el re.
el Mi.
liente,
lame

Francisco del Prado y Porras
ID .° Elena Cala Mellado

• 	 Rogolio Romero Serrano
Juan Cuenca Cailán
Bartolomé Lozano Rojas
Pedro Rojas Moreno

Id,
id.
id.
Id.
id.
id,

69 	 José Moreno
195 	 José Fernández
56 68 	 José M. Tirado
5 76 	 José Cabrera
9 54 	 Juan Fernández García

11 50 	 José Garcia Delgado

id.
Id,
id.
id.
id.
id.

iese lu. &Juarda Consuegra Moreno id. 34 60 	 José Blanco id.

rdos
los p
s pi

o el tier

Mariano Bartiva Moreno
ID 	 Maria Josefa Nieto
ID . Francisco Jiménez Acurla

Yrancisco Romero García
Juan Jiménez Acuna

13 ,'Rafaela R Molinero

Id.
id.
Id.
id.

id,

15 98 	 Joaquín Cabrera
17 25 	 José M.' Tirado
82 20 	 D. Josefa Moreno y He.manos
41 40 	 D. José (tima a Herrero
84 50 	 J( sé Fernández
4 50 	 D a Joaquina de Gracia

id.
id.
Id.
id.
id.
Id.

,bera- • 	 Agustín Mellado Castro id. 103 	 D Juan Muß.oz Amor id.
Autori
uf rrs
ìvieo
oder d.

Juan Soriano Palomares
F,ancisca Soriano 1 alomares
Alonso Pedrajas
Augusto Gómez
Antonio Ballesteros Herrero

Id,
id.
id.
Pozoblance
id.

4 88 	 Joaquín Moreno
17 25 	 José Sánchez 	 oreno
57 50 	 Juan Gama Sepúlveda

770 50 	 José Mufloz
69 	 D. Juana Romero

id."
id.
id,
id.
id ,

Antonio Bueno id. 174 50 	 D. Jc , sti Montero id.
)r Antonio Blanco Morillo id. 2C8 86	 Juan Moreno Garcia id.

bei

de
.egi r

Ant(nic Yum Torralbo
D. Antonia Hijosa
D , Antonio Cabrera Blanco

Antonio Herrero
Angel G. Arévalo

id,
id.
id.
id.
id.

150 	 José Mira
110 40 	 Juan I abrera MuÑoz
186 	 Lucas Fernández Cabrera
173 65 	 Luciano Herruzo
215 	 Miguel Muttoz

id.
id:
id.
id.
id.

Alejandro ?una Torralbo id. 150 	 D 	 Marta Fernández id.
SO esp

alta in,
, 	vol
ornad

Antonio Ruiz Blanco
Antonio Ballesteros Herrero
Antonio Cabrera
Augusto Gómez Delgado
Andrés Peralvo

id.
id>
id.
ii
id

28 75
69

100
770 50
11 fO

D. Mario Cabrera Ardor
D. Macht Romero
D. Marcelino Muñoz

Miguel López
Manuel Moreno López

id.
id.
id,
id.
íd.

irnierir Alfonso Pedrajas id. 57 50 Nenaesio Mufioz id.
trio
toncia'
!lag
al ea.

Antonio Herrero
Alfredo Mulioz
Argimiro García Redondo
A, Blanco Murillo
Antonio Moreno y Moreno

id.
id.
id
id,
id,

178 65
97 76
9 e

203 55
11 61

Pedro José Redondo1 	

Pedro García Caballero
Pascual Torralbo Castro
Pedro Cabrera
Pedro Herruzo Mora

i d.
id,
id.
id.
id,

dispo
Augusto Gamez
Antonio Banzo Blanco

id,
id.

312 11
28 75

Ramón Cabrera
Ricardo Vizcaino

id.
id.

Mani;
caldo

ente res

Aciaclo 13 anco
Antonio Gámez
Bartolomé Martes Moreno
Casto Romero

id,
id.
Id.
id,

23
00 00

2 6
20 7

Ricardo Guijo
Rafael García
Segundo Delgado

D.' Sandalia Fernández

id.
id.
id.
id.

3ies qui Usar Muñoz Herrero 172 80 Sra. Viuda de Sebargiáa MuäoZ id,
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